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Respetada Secretaria 
Luz Angelica Vizcaino Solano  
Secretaría General del Organismo de Control  
Concejo de Bogotá 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Solicitud Prorroga de las proposiciones 906 y 907 de 2025. 
 
 
 
Respetado Subsecretario, desde la Unidad Administrativa Especial de Servicios públicos- UAESP. se 
acusa el recibido de la proposición 906 y 907 de 2025, enviada desde su despacho. En atención a 
que los cuestionarios buscan detallar en temas de la misionalidad de esta Unidad, y con el propósito 
de emitir respuesta de fondo, de manera atenta le solicito otorgarnos el plazo adicional de tres (3) 
días hábiles para dicha proposición 

 
 
 
 
 
CONSUELO ORDOÑEZ DE RINCON 

Directora General  
uaesp@uaesp.gov.co 

 
 
Proyectó: Natalia Bernal - Contratista Dirección General 

Elaboró y revisó: Paula Andrea Giraldo Sánchez – Contratista Dirección General  
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